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no Funcionario, aprobad... por Decreto 'número as25/í967.de 20 de
octubre, y disposiclon~s legales posteriortJs dictElodas para SU apli-
cación. . .

10. De acuerdo con la citada - Reglamentáción, el régímern
económico será el siguiente:

aJ Sueldo base mensual de cuatro fiíi novecientas cincuenta
y dos (4.9521 pesetas. __ _ .

b) Plus compfementario de mUnovecientas tremta (1.930)
pesetas.

el Trieníos equivalentes _al 5 pOr. 100 del sueldo base.
d) Dos -pagasextraordinarlas"c()n -motive de Navida.d y 18 de

Julio.
e} Veinte días de vacaciones anuales_retribuidas.
f) P;:estacioné$ _dé proteCción. fatn,l1i&r;en _~,u -cas,o~
gl Se cumplimentarán lasdl$POsiciQnes vigentes ~re Segu­

ridad Social.
11. El periodo de prueba será de seis meses, y la jornada

laboral, de ocho horas diarias.
12. El Presidente del'Tribunal;estaI'áfacwtad0' para, soUcitar

de la. autoridad, correspondienté1os :~fÓtli'a:u.xiU-fu~es ,de-perso­
nal y material,utiliza.ciÓfide' G~binet;$:P'sIc().técI1jcos,etc.,que
considere, conveniente para l.' JMjorsel~óndel"persunal que
se presenta a la convocatotia..

13. De acuerdo can lO,'dispuesW,'8l}, los ..a.rti(¡ulo$,23 al 26 del
Decreto·ley de7 de 'Julio de1949¡s,econsicte~.,$ los :compo­
nantes del Tribunalnomb~o,Fondereqhl1álJlercil::ltlde~asis
tendas. y derechos de examen~,q\J.E!l,s~:'I,\ls.u~i~.rll.nenla forma
establecida en el cltadoDecretq~lejyen~:~Uade125 pese­
tas el Presidente y secretado y de:»)O~se~ los, Voc;ales, pO,r
el concepto de "asisteneiM-~cuyo,g&$V~','~"'C9'mputaráalaapl¡­
cación presupuestarla.cOITespolll:lién.,. .de acuerdo con la resolu­
ción número V72 de la'IntendeI1ciaGelJ,$~al,

H. En este concurso,se,p.ta~n;J.a$}')'rá!~rEulciáslegales y
generales estableéidas porlá.ll\gislación-vige.nte.

Madrid, 5 de, abril del972.-E-I Director de Reclutamiento y
Dotaciones, Vicente A1bertciLlOveres.

MINISTERIO
DE LA GOBERNAClON

R,ESOLUC]ON de la; Dire:cción.G~!,eTal de Sanidad
por la que ~'.mod~fiC,Glt':·,~l1lJts~().c;entro di­
rectivo de 39-de.,lnarzo deW2.por'la..q~, se con­
vocaconcuT8Q'Pa:1'(J 14'PTOv,ls~~,l11I:itlicJ,n,te con­
tratoadl'ninist.rqtwo~.Pla~ .t!6.... Mát;l~qgintemo$
y residenteB•. ~0'lfB.erl:l9i· JIUU~l'Cionelt hospita­
larios de- dtclJo 'centro ·diNctwo;

Con posterioridad a lap\11:)líc,acion~~l ..Bpletín Oficial del
Estado. númeroae; de 10 de, abtfl~:1m. 'iie1aRtJS<)hlci6n de
esta Dirección ,Cimeral de 29 deaUilrzo: 'intnétlij\to'anferior, por
la que se convoca~.coneursopsra".-la:pr()vi.s16tt.:rnl3dJante·con­
trato administrativo, de diveNl88])l~:':de'~édiq)8,:internos y
residentes, vacantes. en 1&S:.)tl~ti~uCi<>J.les:.ho8]?íta.lar;iasde este
Centro directivo; se, .ha ()~ ,la<'t:Ql1vértlen'6,1fi..:de cubrir
lnmediatamenteotru de .1a l'l'liS,:qJ,a"cl~.::h!ilbiéndose :observado
también erroresmaterialesen·Ia;,~1tlciónde'Vacantes que
aquélla contenía, '

Por todo loantenor;sepJ'OCéde a,ll);Odificat,la citada Re'so-
lución en el sentido ,que a.con~nua(;i6n.. 8e,tndica:1 <

En la página.·6359, segundáCQlumna·del,dtádo·.BOletin Ofi­
Cial del Estado*', en eltftulo:de}aRes6~t1qióny en el primer
Párrafo de la misma~ d(mded1cé:'~oo,.'Pl~$, de:Médicos in·
ternos y 43. de Médicos relJlde~~'"'"d$'ij.$d~r: ,.~plazasde
Médicos ·internos y' 46 de.·,M~íCl:)s .. resídent~¡.:

En la misma página y coluIll~<d~I'C'1:J()~ln,Ofié:iaI.del.Es.
'tad.,., en el apartado L1.dé:~IaResolllctón'{~édi(X)Sjnternosl,
donde dice: ..TreS .plazasen.el)I1$:t:1t\ltQ:Oftálmico ,Nácionál,.,
debe decir: ..Cuatro· plauu"fm:el 'InsUtuw. or4\llllico, Nadonal-.
Donde dice: ..Seis plazas en' elH08pita1G~e:rald-éSoria.1 se
suprime tal denomiriaci6n. .,•..........• <,' " ..'

En el apartado 1;2 da 'la Besoluci611 {Médicos re,side.ntesl,en
la . página 6360. comienzo de: .ltl:prlmera.,colum.na. :del citado
..BoletIn Oficfal del Estado-, 'en.tre :.~1;Tó"'P~sen la&­
cuela Departamental de.Pu~rJcult,ura... de'-·S~na.y ..Seis pla
zas en el Centx'o ,Nacfo:n.af.'de Rehá1)ilf~~'"',debf:t figUrar·
..Cuatro plazas en la E!Jc:ntela'~~met1t8l:dePuE,lticultura
de Valencia"" Donde, dice:.· ~t1n,fI.plaZ&\eh:elHospiteJ General
de· Sorta., se suprimé tal·dénom:iijacióJ:i.

Con 01 fin do que quienes hubieran solicitado alguna o
algunas do las plazas qWc so mod\fi<:an dispongan d. plazo
suficiente· para varlar su ·petlclóD. _al:»"é.un· D1.1BVa,. plazo de

presentacion de solIcItudes sólo para quienes hubieran solici·
tado plaza o plazas de las -que Se eliminen o quienes aspiren
a alguna de las que ahora se incluyen, únicas solicitudes .que
serán tenidas en cuenta si se presentasen en el p-Iazode qUInce
días háhiles siguientes a la inserCión de esta Resolución en el
"Boletín Ofkial deJEstado...

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a ·V. S. .
Madrid. 27 de abril de HI72.-El Director general, Jesus

Ca.rda Orcoyen.

Sr. Subdirector general de Servicios.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLVCION (le la Oelegación del Gobierno en el
Canal de l,sabel 11 por L~que se convoca concurso­
oposición libre para cubrir uná. plaza de Ayudante
Técnico Sanitario en el.M'enckmado Organtsmó.

Vacante una plaza de Ayudante Técnico Sanitario enla planti­
lla del Canal de Isabel U.CUY9.S funcionarios se rigen por el
Decreto 2043/1971, de conformidad con el mismo y con la Regla­
menlación. general para ingreso en la Administración Públic~,

aptohuda por Decreto 1411/19-68~de27dejunio,y una vezcumplI­
dos los requisitos queseftala el articulo 6.°, 2dJ del Estatuto
de personal al servicio de Organismos autónomos, se resuelve
cubrirla de acuerdo con Ias-"siguie-ntes

BMiES 'DB CONVOCATORIA

l. Normas generlJ-les

U. Se convoca una pla'Z$- de Ayudam.te Técnico Sanitario,
a prestar sus i'>,Brviclos en el Canal de Isabel n. en la localidad
de Bultrago (Madr1dJ.

1,2. Características de ·Ia plaza:

al Se rige por el Estatuto de Personal de Organismos. Autó­
nomos, de 23 de julio de ·1971.

bl Su retribución ijen. la que corresponda, de confgrmidad
con el Reglamento de Regimen Interior, aprobado por la Presiden­
cia del Gobierno en 16 de noviembre de 1967, y cuya dotación
figura en el presupuesto de gastos del Orgaalismo.

1.3. L'a selección de- los. aspirantes se efectuarA mediante
concurso~opo5id6n,consistente en la -sucesiY'9. celebración de unas
pruebasco-mpetitivas, paradeterntinar la aptitud de los aspiran­
tes. así" como en ·]a calificación ·<16. los méritos qUe· aleguen los
interesados.

Las pruebas competitivas consistirán en examinar a los ftSpi­
motes sobre los temas que en esta misma convocatoria se esta-
blecen. .. ,

11. Requisitos de los candidatos

Para ser adm:itidos a laprq,ctica de las pruebas selectivas,
será necesario reunir los siguientes requisitos:

2.1. Generales:
al Ser español. .
b) Tener cumplidos díeciecho años de _-edad. '..
cl Estar én posesión del titulo de Ayudante Técn1co Samtano,

o en condiciones de obtenerlo en la fecha que termine el plazo
de presentación de instálneias.

dl No padecer enfermedad o' da!ectoffsico que impida el
desempefto de las borres¡)Ondientesfuncfones. , .. .

e) No haber sido separado, ltle.dÜlrtte expediente disC.lplinario,
del servido del Estado p dé la Adroil'listraci6n Local, ro hallarse
inhabilitado para el servicio de lJ1sflínCÍones públicas~; . _

f) Los aspirantes masculinos de-berán tener el servicIO milItar
cumplido o estar exentoS del mtsIllO(. ,los femer..!nos deberáil ha~
ber cumplido b estar exentos del Servicio Social de la Mujer. an­
tes de que finalice el plazo de presentación de documentos a
que se refiere la norma 9.1,

2.2. De orden personal.

Para valorar la fase de concurso se tendrán en cuenta como
méri tas lossigui@tes:

al Expediente académico.
bl Titulo d,8 AyudAnte Técnico Sanitario de Empresa.
el Título de Bachiller Superior.
d) TItulo de Socorrista.
e) Oposiciones y concursos gattlados como Ayudante Técnico

Sanitario.
fl CortlflCádo do rosldOl1Cl$ on Bultrago (Madrid). como ml·

nimo, de do's af1os:, J)&ra valorarlo, -

li .'Min --


